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PROVINCIA DE CORDOBA
Articoto 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas Ba- 

,*f®® y Canarias, á los veinte diaa de en promnlgapión, si f n 
®«laa Qo se dispusiese otra unsa. Se entiende hecha la promni- 
8*ci^>n el día en que termina la inserción de la ley ^ la tía-

Att 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dia- 
FUsiereu lo contrario. (Código civil vigtnte).
^nl dfcrPio de 3D de Ab’dl de 1900.~ATb. 23. Las Corpora- 
Wooes pn-vínciales y muidcipalea abonarán, en primer tórmi- 

al Notario ó Notarios que antcricen las subastas, loa de- 
«obos por ellos devengad'is y los suptementos adelantados 
P®'' h'8 mismos, asi com!, ¡os derechos de inserción de los 
Onncios en lo.s periódicos oh- iades, cuidando de reíntegrarse 
® Irematante, si Jo hubiere, del importe total de los referidos 

^8tos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto eu la

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

BN CÓRDOBA Pesetas.

Un mes............................3
Trimestre.........................8 26
Seis meses...................... 16 60
Un alio88

ruMA.DB cÓROOBA Pesetas

Un mes.............................4
Trimestre.......................11 26
Seis meses.................. 22 60
Un año........................... 46

Número luelto, 40 cénlimoe depuefa

Se ubllea todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTB.-Inmediatamente que los sefiores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtin dispondrán que 
se ájenn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número aiguisnte.

I
Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar eo 
los Bolelíaet Ofidaleg se han de remitir al Jefe politico résped 
tivo, por cuyo conducto se pasarán A lob editores'de los men
cionados periódicos. ’ , .
(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)

. Los señores Seoretarios cuida,áa bajo su más eilrecb* 
responsabilidad, de conservar los números de este Bolbtih, 

1 coleccionados para su encuademación, que dqberá Vurihearse 
al dual de cada alio. '
ADvaaTENCiA Conforme con la condición 4.“ del pliego 

qae ha servido de ba-w para la subasta, no se insertará ningún 
edicto Ó anuncio que sea á inutancia de parte efu - que abonen, 
los interesados el importe de su publiosoión, é garanticea el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^8-Unda del Consejil de Kinisires

(Gaceta del 21 de Julio).
^; M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 

^^^*5 familia contiuúau sin novedad 

®^ bu importante salud. .

Hioislerio de la Gobernación

REALES ORDENES
Exemo. Sr.: En virtud de lo dis- 

ee8to en el Real decreto, Instrucción 
^’neral de Sanidad, focha de hoy, en 

®^8 artículos 4.® y disposición transí- 
^®^’a> art. 2i6;
Hart ^' ®^’ ®® ba dig-
“«0 nombrar Vocales del Real Cou
le de Sanidad á los excelentísimos 

te^*',^’^°®^ -^'i^eeoa y Villasan-
’ ^’residente do Sala del Tribunal 

Sá^^h*°'^’ ^' J°®^ Joaquín Herrero y 
de^M ^^’ Abogado del Ilustre Colegio 
úe 1 Í^*^’ y Marcial Taboada y 
j^j.^j ’a y D. Benito Avilés, como 
tf^? '^®i Cuerpo de Médicos Di

ores de Aguas Minerales.
su e^ ^^^^ orden lo digo à V. E. para 
6ua^^°°**^^^*^^° y demás efectos. Dios 
14 A^Z ^' ^’ todchos años. Madrid 
^^ “le Julio de 1903.-A. Jfoura.

'de-q?®??®®^’^®’»*® 'leí Rea! Consejo

preo^'^’ ^® conformidad con lo

Iiikt^ ^^^^ fecha aprobando la 
S Ít®®^’^“ general de Sanidad, 

bien ri- ®* ®®^ ^^' ^- G-) ba tenido á 
®^üid^’’^°°®’' ^“® ’°® Consejeros de 
^- 11 ^’ ^^®y Bejarano Sánchez y

“^^cl Aioü&ü Sañuda se socar- i

guen, en comisión, del desempeño de 
los cargos de Inspectores generales 
de Sanidad interior y exterior, res
pectivamente, hasta que se lleve á 
debido efecto el concurso para la 
provisión definitiva de dichos cargos, 
con arreglo á los artículos 34 y 36 de 
la referida Instrucción.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos aCos. Ma
drid 14 de Julio de 19li3.—A. iíaura. 
Sr. Director general de Sanidad,

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
destitución del Secretario del Ayun
tamiento de Fabara, D. Francisco Ca 
món Ros, la Sección de Gobernación 
y Fomento de dicho alto Cuerpo, ha 
emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

“Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el Mí- 
nieterio del digno cargo de V. E.,ha 
examinado esta Sección el expedien
te relativo á la destitución del Secre
tario del Ayuntamiento deFabara(Za- 
ragoza), D. Francisco Camón Ros; y

Resultando que en 1.** do Enero de 
1902, en el acto de tomar posesión de 
su cargo ei Alcalde del Ayuntamien
to de Fabara acordó suspender de em
pleo y suelde al Secretario del mismo,- 
fundándose en que no le inspiraba 
confianza y que era hostil al ospiritu 
público:

Resultando que acordada una visi
ta de inspección á la Secretaría, se 
formuló un pliego de cargos contra el 
suspeoso por negligencia y abandono 
en el ejercicio de sus funciones, y que 
babiéndosele citado para que lo con
testase, no compareció, según oficio- 
que entregó, por obligarle atenciones 
urgentes à salir de lalocalidad pidien
do se le diera un plazo para, coates- < 
Itrios: .

1 Resultando que en 30 de igual mes 
j y año acudió el interpelado al Gober

nador, solicitando cesase ¡a suspen
sión, por haber transcurrido ei plazo 
de treinta dias:

Resultando que, remitido el expe 
í diente al Gobernador de la provincia 

de Zaragoza, acordó éste, por provi
dencia-do 12 de Abril siguiente, ha
ciendo uso de ¡as facultades que le 
atribuye el art. 124 de la Ley Muni- 
pal, la destitución del repetido Secre
tario, fundándose en que las faltas 
cometidas por éste suponen, ó incapa
cidad ó abandono y negligencia inex
cusable, y que, al aceptar el cargo de 
Recaudador después de la suspensión, 
buponia el deseo de abandonar el 
cargo:

Resultando que, elevado el expe
diente á la Superioridad, acordó la 
Dirección correspondiente de ese Mi-; 
nisterio se diese audiencia al intere
sado para formular sus descargos, y 
en su virtud, se ha unido al mismo un 

. escrito de éste rebatiendo, por su or
den, los cargos, y una información 
practicada ante el Juzgado munici
pal, en que manifiestan cuatro ox AI
caldos y varios ex Concejales que du
rante el tiempo en que ha ejercido su 
cargo de Secretario (qnince años), 
desempeñó el cargo con lealtad, pro
bidad, celo y honradez, á satisfacción 
de la Corporación, y nunca fueron 
amonestados por las Oficinas superio
res, ni multados por faltas cometidas, 
ni por negligencia del expresado fun
cionario:

Resultando que la Dirección de esc 
Ministorio, entendiendo que no ha re
currido el interesado contra la pro 
videncia de destitución, limitándose 
á remitir el pliego de descargos, ha 
abandonado todos sus derechos; que 
el Secretario tenía en gran abandono 
!oi servicios encomendados A su car
go, y que es censurable ei lenguaje '

' que emplea en su do-cargo al tratar 
i del Alcalde que le'suspendió, propone 
' se confirme .la providencia fle destitu

ción del Gobernador de Zaragoza:
Considerando que al. expresar el 

art. 1*24 fió la vigente Ley Municipal 
que el Gobernador, mediando causa 
grave, podrá sospender, y aun desti
tuir, à los' Secretaries de Ayunta
mientos, dando parte al Gobierno, 
quien, á instancia ó con audiencia del 
Secretario destituido ó suspenso, y 
oyendo al Consejo de Estado, adopta
rá la reso'uci6n que estime oportuna, 
se desprende claramente que no es in
dispensable para estos asuntos el que 
recurra en instancia el interesado, 
siendo suficiente su audiencia, Ia que 
en este caso se ha efectuado:

Considerando que, por tanto, ne 
constando que el Secretario destituido 
haya hecho renuncia dé sus derechos, 
precede examinar si la destitución es 
procedente:

Considerando que los cargos que 
fueron base de la suspensión, y luego 
de la destitución, no sólo no se com
prueban, sino que, además de ser 
contestados, aparece que durante 
quince años que fué Secretario del 
Ayuntamiento reveló actividad, peri
cia y honradez, según declaración de 
cuatro ex-Alcaldes y varios ex Conce
jales, y que en cuanto á las frases- 
consignadas en el escrito de descargo, 
se manifiesta en el mismo que son oon 
el debido respeto, en defensa, razones 
por las cuales se demuestra que no
hay causa grave, según exige la Ley 
Municipal para una medida de tanta 
importancia como la destitación da. 
un- funcionario;

La Sección opina: Que procede re
Tocar la providencia del Gobernador 
de Zaragoza de 12 de Abril del afio 
último, que destituyó al Secretario 
dU Ayaotomieato de Fabara, don 
Friuicisco' Camón, debiendo, en so.
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consecuencia, ser éste repuesto en su
cargo.

Y coufurmándose S. M. el REY (que
Dios guarde) con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en
^1 mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tea. Dios guarde á V. S. muchos aíios.
Madrid lb de Julio de 1903.-•A.
11[au•ra.

8r. Gobernador civil de Zaragoza.

(u(iaceta„ del día 16 de Julio.)

Remitido á informe de la Sección
de Gobernación y Fomento del Conse-
jo de 1?rstado el expediente promovido
por virtud de una consulta del Jefe
de la zona militar de esa provincia,
sobre la Autoridad á quien compete
resolver los de ]os prófugos presenta-
dos ó aprehendidos después del in-
greso en caja, la expresada Secció q

ha emitido en este asunto el siguiente
dictamen:

RExcmo. Sr.: La Sección, consti
tulda en forma legal, ha examinado
el expediente promovido por el Coro-
nel Jefe de la Zona de rec)ntamiento
de Orense, con motivo del acuerdo de
la Comisión mixta de Reclutamiento
de Pontevedra, alzando la nota de
prófugo al mozo Antonio González
SuArez, y resulta:

Que por Real orden de 7 de 1^Iarzo
de 1900, se trasladó á V. E. por el
L+'scmo. Sr. lylinistro de la Guerra la
consulta formulada por el expresado
Coronel, creyendo éste que, con arre-
glo á la Real orden de 31 de Octubre
de 1899, dictada conforme con el dic •
tamen de esta Sección, y por tratarse
de un mozo que había ingresado en
caja como prófugo, aquella Comisión
mixta carecia de competencia para
alzar la nota de prófugo y disponer
que el recluta se incorporase como
soldado al próximo reemplazo.

A su vez, la Comisión mizta mani•

ticulo 148 de la Ley, no soy deserto-
res, sino prófugos; segundo, que á la
misma Autoridad corresponde rele-
varles de la penalidad en que hayan
incurrido ó aplicarles los indultos que
se concedan; y tercero, que á la pro•
pia autoridad corresponde confirmar
los fallos de los Ayuntamientns res
pecto á los prófugos presentadoa ó
aprehendidos después del ingreso en
Caja de los mozos de su reemplazo, ó
levantarles la nota 3e prófugos y la
penalidad correspondiente y aplicar-
les los indultos que se concedan, de-
biendo derogarse, por virtud de es-
tas conclusiones, el inciso 2.° dol ar-
tículo 90 del Reglamento, que dispo-

nen que la Autoridad civil sea la úni-
ca competente para conocer do !os
prófugos ]lamados en clasif^cación,
reservando R la Autoridad militar to-
do lo relativo á los llamados de con•
centración, que son los del art. 148
de la Ley .

De este rYltimo parecer es la Sec^
ción de Gobernación y Fomento, no
obstante el razonado dictamen del
Consejo Supremo de Guerra y Mari-
na, y por ello propondrá á V. E. que
se derogue para lo sucesivo la Real
orden de 31 de Octubre de 1899, á pe•
sar de que fué dictada de conformi-
dad con su parecer.

-La cuestión no se plantea respecto

1
' Iuto: "si eI prófugo fuese aprohendido
^(sin decir en qué tiempo), se remitirá
^ el expediente original á la Comisión

miata,; y el 114, que la Comisióa
mixta, en vista dei expediente, con-
flrmará ó revocará la determinac^óa
del Ayuntamiento y dispondrá la en•
trega de aquél en la Caja resPectiva.

Como se observa, lo que se ordena
es que ae entregue el prófugo en la
Caja, pero no se rolaciona esta ope•
ración en absoluto con la fecha deI
ingreso en Ca,ja.

También debe tenerse en cuenta pa-
ra interpretar el art. i l4 y demostrar
que, en orden á las facultades de la
Comi^ión mixta, se refiere á un su•

ne que «el Jefe de la zona remitirá á
los Alcaldes relación nominal de di-
chos prófugos (lus que no se presen-
ten á recibir el pase ni acudan á la
concentración), ezigiendo el acuse de
recíbo, y dando conocimiento á la
vez á la Comisióu mixta de Recluta-
miento» .

Resumiendo el detenido informe del
Consejo Supremo, afírmase en é^ que
la Ley no es explícita sobre los par•
ticulares consultados, aunque no fal
tan preceptos que justifiquen las con-
clusiones anteriores; que las Seccio-
nes de Instrucción y Iieclutamiento y
la de Justicia del Ministerio de la
Guerra, opiuan que cuando la nota
de prófugo haya sido impuesta por
los Ayuntamientos ó Comísionos mig-
tas, corresponde conocer á la Autori-
dad civil, aunque hayan ingresado en
Caja los reciutas, y á la Autoridad
militar cuando se trata de los prófu•
gos defiaidos en el art. 148 de Ia Ley,
ó sea ]os que faltaron á la concentra-
ción, sin haber recibido el pase; que
el carácter de los reclutas al hacerse
cada operación es lo que determina
la competencia de una ú otra Autori-
dad; que, por esto, ]as facultades de
la Autoridr^d civil se contraen á los
que son prbfugos por no haber asisti
do á la ciasificación de soldados, ter-

festó que al recluta dicho, proceden• 1 minando estas facultades con el in•
te del reemplazo de 1894 por el Ayun- greso en Caja, y siendo aplicab]es
tamiento de Arbo, se le alzó la nota tan sólo á los mozos aprehendidos

de los prófugos aprehendidos ó que
se presentan antes del ingreso en Ca-
ja, sino acerca do los presentados
ó aprehendidos después del ingreso,
y en orden también á los que faltan á
la concentración.

Tocante fi estos últimos, compren 9
didos en el art. 148 de ]a Ley, párra- ^
fo último, que es una novedad intro
ducida en la Ley de 18^55, ó sea de-
clarar prófugos á los soldados útiles

y á los de la situacibn de depbsito, f to á su reemplazo; aparte de quo la
que, después del ingreso en Caja, fal- ! frase para todos los efectos, compren-
ten á la concentración, sin haber re- ^ de el de la fijación del cupo, inducíén-
cibído el pase, no hay duda alguna j dose que, segú^i este articulo, 1os pró•
que toda la competencia para impo- f fugos aprehendido3 ópre^entados des-
ner esa penalidad ó indultarla, co •
rresponde de lteno á la Autoridad mi-
litar, pues en ambos casos se trata de
soldados útiles ó condicionales que

puesto de tiempo que lo mismo puede
ser anterior que posterior al ingreso
on Caja, que se ordena en aquél que
el prófugo se incorporará, para todos
lo.s efectos, á los naozos del llamamien-
to ánmediato; que lo mismo puede ser,
según los casos, el del ailo de su reem•
plazo ó uno de los siguientes, y esto
no se habría dispuesto si ei prbfugo
estuviese efect^vamente ingresado en
Caja, pues entonces quedaría adscri-

pués del ingreso en Caja no forman
parte ni cubren el cupo de su aiio, si-
no el del Ilamamiento inmediato á su
resentación ó a do lor h ióp e ens n, to

dependen ya de la menciouada Auto- ! p
ridad por prescripcióu espresa y ta- 1 que revela que las Comisiones mixtas

^ deben conocer de estos prófugos, aun
xativa del art. 145,

cuando sean aprehendidos ó so pre-
Mas, acarca de los práfugos que lo ^ senten después del ingreso en Caja,

son por no haberse presentado á la ^ pues si no fuera así, el articulo osta-
clasificación, acto éste encomendado ria redactado de modo que se viera
á las autoridades civiles, ea evidente ^ que ]as Comisiones mixtas no pueden
que, cualquiera que sea la fuerza da F
los argumentos deducidos por el Con-

sejo aupremo de Guerra y ^larina del

art. 140 de ta Ley, á saber, que las

Comi^iones mixtas remiten á loa Je-

fes de las Zonas una relaci^n de ta.es

ejercer sus facultades sino hasta el
ingreso eq Caja, en cuyo caso dispon-
dría quo se incorporase el prófugo ^
los mozos de su reemplazo; poro coulo
precisamente ordena quo se inr.orpo-
re al Ilamamiento inmediato es obvia,

prófugos, argumentos que están refu que cuando la Comisióu adopta su
tados por las observaciones de la Di• acuerdo, debidamente autorízada por
reccióu general al decir que también este artículo d h^ b '^^re•ue en a r m

do prófugo por•acuerdo de 29 de No- hasta el 15 de Julio, que es cuando ^ la envian de los excluídos totatmente,
viembre de 1899, y ea vi,sta de ha- deben terminar las Comisionds mix• ^ Y, siu embargo, éstos no dependeu de
berse presentado voluntariamente;
que laa facultades que da á las Comi-
siones mixtas el art. 114 de ]a Ley no
se hallan limitadas á época alguna
determinada, y que la Real orden de
31 de Octubre se refiere á prófugos
aprehendidos, aplicándose ésta, des-
de que se dictó, en su sentido más
restricto.

Que habiendo interesado V. E. qne
por el 3Aínisterio de la Guerra se de•
terminasv qué Autoridad debía enten-
der en los distintos casos de prófugos
é indulto de los mismos, por Real or- :
den de 14 de Agosto de 1902 se infor- I
mó, de conformidad con el Consejo
Supremo de Guerra y;klarina en ple
no: primero, que la Autoridad mili-
tar es la única competente para im-
poner la penalidad de prófugo á los
zeclutas que después del ingreso en
^Caja no se presentan á recoger su pa-
se militar, b, no habiéndolo recibido,
faltan á la concentración para desti- ^
no á Cuerpo, los cuales, según el ar• ,

tas, según el art. 140 de la Ley, todas
las incidencrias del llamamiento; que
es el criterio que expone se funda la
Real orden de 31 de Octubre de 18A9,
dada á consu'ta de esta Sección; que
el prófugo declarado tal por la Auto•
ridad civil, que lloga al ingreso en
Caja y no se presenta, no falta sola-
mente á actos preliminares del servi•
cio militar, sino que puede preyumir-
se que se niega á prestarlo, y debe,
por tanto, conocer del hecho la Auto•
ridad militar, y que el criterio que
mantiene es aplicable también á los
indultos, aduciendo que el Ministerio
de la Gobernación ha remitido al de
la auerra todas las instancias relati-
vas al indulto concedido en 1901 que
se referian á prófugos ya ingresados
en Caja.

La Dirección general de Adminis-
tracibn y el Negociado, después de
hacer un estudio profundo de la cues-
tión, y fundados en los artioulos 140,
148, 14b, 146 y 114 de la Ley, propo ^

la Autoridad militar, no cabe duda

que taies prófugos no dependeu de la

repetida Autoridad militar, pues el

art. 148 sólo coloca bajo eyta á los

soldaaos útites y á los de depó^ito, en

ninguna de cuyas dod claaes eatáu los

pról'ugos, y por esto, por no depen-

der de la Autoridad militar, se ve

que los artículos 14ó y 14ti hablan so-

lamente de los pases mi^itares para

los soldaaos condicionales y los úti•

les, no mencionando á los prófugos.

No hay, pues, precepto legal ex^
preso que coloque á los prófugos de
clasificación bajo el imperio de la Au•
toridad militar, y por este motivo las
Comisiones mixtas son la$ llamadas á
conocer de la situación do tales pró•
fugos, cuando se presenten ó sean
aprehendidos antes ó después del in-
greso en Caja.

En efecto, Ios articulos 113 y 114
de la Ley no limitan las facultades de
las Comisiones hasta el inqreso ex Ca •
js; el 113 contiene un precepto abso-

, p e ya ,
sado en Caja tos deinús mozos del
reemplazo del prófugo, y se está en el
período entre ese ingreso y el inme'
diato llamamicnto, pues de ]o contra-
rio, como ya se dijo, ]a Ley diria que
se incorporase á los mozos de su año•

Conftrman este criterio, el art. 152
de la ley, que dice que el cupo se fi-
jará con relación al número de mozos
declarados soldados por las Comisio-
nes mixtas, de donde se infiere que los
prófugos no forman parte del cupo^
pues no han sido declarados soldados
útiles, aunque tengan la obligacíbn
de servir con recargo, sino prófugos,
y asimismo el árt. 116, que sin limi'
tación de tiempo, autoriza á las Co-
misiones miatas para imponer á los
prófugos un arresto de dos fi seis me'
ses y una multa de 160 á 6U0 P0"
setas si el prófugo no debiese ingresar
en el aertiicio porque resulte inútil.

Con arreglo á este último precePto
son evidentes tres cosas:

Primera. Que el ingreso del prb•
fugo en el servicio no se determina
por el ingresv en Caja de los de au
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año, sino por su reconocimiento, y

que hasta que esto ocurre, el mozo no
ha ingr9sado efectivamente.

Segunda. Que laa Comisiones mix-
tas son las que, previo el reconoci•

miento del mozo, acuerdan el ingreso
como soldado útil ó le imponen la pe-
na, sin ► imitacidn de tiempo, antea ó
después del ingreso on Caja de los de
9ll a130; y

Torcera. Que el prófugo no es tal
aoldado útil, á los efectos del art. 148,
hasta que declarado útil por la Comi•
sión mi%ta, acuerda ésta que sea en•
tregado en la Cxja y que se incorpo-
re al inmediato llamamiento, debien-
do los Jefes de las zunas, una vez que
sea entregado en Caja, facilitar al
mo4o el pase militar correspondieute,
para que caso de no presentarse, pue-
da ser juzgado como desertor.

Queda, pues, demoetrado que si
bien la declaración do prófugo lleva
c0nsigo implicitamente la de soldado,
esta última queda pendiente y subor-
dinada á]a aplicación del art. 1 l6, ó
sea al reconocimiento del recluta ante
la Comisión mixta y al acuerdo de
^n{;reso en el servicio militar.

Por último, no cree la Seccibn que
deb© derogarso el párrafo segundo
del art. 90 del Reglamento, como pro-
puso el Conse,jo Supremo, pues aun-
que ae ret3ero á los prófugos de con•
centrac ón, es conveniento que para
8u busca y captura, y para que cons-
te su situación en el respectivo expe-
diente del mozo, se dé c^nocimiento á
los ,llca,des y Comisiones migtas,
aun9ue la declaración de prófugo co-
rresponda á Ia Autoridad militar.

En oirtud de las consideraciones
expuestas, y par;^ que la resolución

^que Se dicto sea debidamente cumpli-
a$ p°r las Autoridades civiles y mi-

ares la Sección de Gobornación y
FOmento es de dictamen:

Que este espediente dobe resolver-

se en Consejo de Diinistros, derogan-

d0 Aara 1° sucesivo la Real orden de
31 de Octubre de lb99; y declaraudo:

lo
Que la Comisión mixta de Re-

clutamiento de Pontevedra obró den-
tr0 de sus facultades al conocer del
^aso qUe ha motivado esta consulta.

^•" Que las Autoridades civiles son
^0mpetentes ar d lp a conocer e os ex-
pedientes de to3 que son prófugos por
Faltar a1

acto de la clasificación, ya
^sAresenten, ó sean aprehendidos an-

ó después dol ingroso en Caja.
3.0 .

Que las Autoridades militaresson
e competentes para conocer de loe
$pedientes de los qiie son prófugos
°4b

arreglo al art. 148 de la ley, de-
end 0 entender aquéllas y éstas de

10s respectivoa indultos; y
4'° Que res ecto de los prófugos

de la COnclusión 2.", una vez que es ^
óa cum lidos or las Comisionesmixt p p
j^ as los articuloa 114 y 116 de la

y a, e acordará por a uéllas su in
r

q
° ego en el servicio militar y su en-
r ega e11 Caja, com rendiéndolos a-
a t0d0s 1os efectos en el llamamien•

o lamediato al acuordo, y que una
ao eq^egados en Ca' l J fe de l

^
a e ae

a le9 tacilite el , ^paae militar co•^p0ndi
ente, para que, si no se pre-

23 DE JULIO DE 1903

sentan, sean juzgados como deserto-
res, con arreglo al art. 148 de la ley.

F habiendo tenido á bien S. M. el
REY (Q. D. G.), de acuerdo con lo
propuesto por el Consejo de hiiaistros,
resolver de conformidad con el pre•
inserto dictamen, de Real orden lo di-
go á V. S. para su conocimiento y de-
más efectos.

Dios guarde á V. S. muchos aIIos.
Madrid 21 de Julio de 1903. - A.
Maura.

Sr. Presidente de la Comisión mixta
do Rectutamiento de Pontevedra.

("4acata„ ael 17 ae Julio.)

esta operación para el dia 20 y si-
guientes de Agosto prózimo venide •
ro, por la comisión nombrada al efec-
to y dirigida por et Dalegado faculta-
tivo encargado de la práctica de esta
operación.

Lo que se publíca en cumplimiento
del art. 91 del referido R9glamento
para que llegae á conocimiento de las
personasinteresadas en este acto.

Córdoba 16 de Julio de 1903.-E1

Gobernador, Jos^ D[AZ na Ls PE•

DRAJA. '

Ayuntamientos

Gobierno civil

PNUVINCIA LDE Ct)1ltDOBA

Circxlar xúm. 1974

D. Antonio Córdoba Torres solicita
de este Gobierno se haga público que
desde esta fecha queda sin efecto ol
acotamiento de la 8nca denominada
dehesa de Rivera alta, aita en este
término munĉ ipaL

Lo que á potición de dicho seRor se
hace público para general conoci-
miento.

Córdoba 20 de Ju ► io de 1903.-E1
Gobernador, Jos>^ Dínz D$ I.A PE-
nttnJn..

Circular núm. 1980

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar-
dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autoridad, procedan á
la busca y detención do Juan Serra •
no 'Lurita, de diez y siete años, solte-
ro, jornalerc, de e^tatura alta, ojos
melados, nariz a;uileña, ain pelo de
barba, coior trigueño, vestia blusa
azul á cuadros, sombro hongo color
ceniza, pantalón de tela azul y blan-
co y alpargatas; y de bíiguel Jerez
Castro, de regular estatura, nariz re•
gular, color trigucño, cara oval, con
una cicatriz en la cara, viste gorra
de pelo azul, blusa de color crema y
otra negra, pantalón claro de cuadri•
llos y alpargatas; el primero de Car-
cabuey y el otro de J^laracena (Gra-
nada). que se han fugado de sus res_
pectivos domicilios, poniéndolos, en
caso de ser habiáos, á disposición de
este Gobierno.

Córdoba 41 de Julio de 1903.-E1
Gobernador, Jos^: Díaz DE I.s Pa-
DRAJA.

Núm. 1941

(IANAUENÍA

Denunciado por el Alcalde de Vi-
llanueva de Córdoba hallarse inter•
ceptada parte de la cañada Real de
la Mesta,qae atraviesa dicho término
municipal, he tenido á bien acordar,
en uso de las facultades que me con
cede el art. 8S del Reglamento de la
Asociación general de Ganaderoe, fe-
cba 13 de Agosta de 1892, se practi-
que el deslinde de esta vía pecuaria
en los sitios denominados Fuente do
Córdoba, Majadita Abuela y Collado
de Martín Fstéban, por donde se opo-
nen al paso del ganado, setialándose

^dOVTO RO

Nisa^. t994 -

En cumplimiento del art. 7.° del

Real decreto de l'3 do Fabr^ro do

1893, queda de manifiastu en osta Sa•

cretarta municipa!, por término de

ocho dias, el padrón iudsstrial recti-

Scado q^.ie ha de servir de baso á la

formación de la matrícula para el

próximo aiio de 19J4, dondo io3 inte-

resados pueden ozamiuarlo y presen•

tar por e3crito las reclumacionas que

cunsideren oportunas.

ñiontoro 20 de Julio de 19í03. -Pa-
dro Aiedina.

BAENA

N ú ^u. 1 ^i85

Don Antouio Eabadán Arjona, Alcaldo pre •
yideute dal ilust:e Ayuntam[oato da etta

vi?la

Hago sabar: que terminad:ti en bo•

rrador la rectiHcacibn del padrón in-

dustrial do este término, base para

la formación de la matrícula del aiio
prósimo de 1904, queda egp:^osta al

público en la Secretaria de este Ayun-

tamiento, [í fin de que los interesados

comprendidos en la miama puedan

examinarla y aducir, dontro del pla•

zo de diez dias hábiles, las reclama-

ciones que ^i su derecho convengan;

cuyo plazo empezará á correr y con-

tarse desde el día en quo este edicto

Aparezca inserto en el BO,LETIY OFI-

C1AL de la província; advirtiéndose

que tranycurrido que sea no se admi•

tirá ninguna reclamación de las que

se presenten.
Baena 20 de Julio de 1903.-Anto-

nio Rabadán.-Por su mandado: are-

g^orio Martinez, Secretario interino.

POZOBLANCO

N úm. 198fi

Don Angel ^iorano Rub:o, Alcalde conatitu-
cional de ^sta vil'a.

Aago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión del día
de ayer, acordó aprobar las condi-
ciones de subasta para llevar á efec-
to el contrato del servicio dal alum•
brado público por medio de la elec-
tricidad, por espacio de diez años, ó
sea desde 1.' de Octubre del corrien-
te año á igual dla de 1913,

Y en cumplimiento de lo que deter-

mina el art. 29 de la Instrucción de

26 de Abril de 1900, se haco público

por medio del presente para que en

el término de diez dias se produzcsn

laa reclamacionea que sean perti-

IIente9.

3

Pozoblanco 20 de Julio de 1903.--
Angel Moreno.

PEDROCEIE

Nbm. 1991

Don Joaqnin Bla^c^ Henestrosa, Aloaldu

conatitucioaal de es'.a villa.

Hago saber: que terminado en bo-

rrador por la Junta pericíal y Ayun-

tamiento el apéndice al amitlara-

miento de la riquoza pública de esta

término municipal, para la derrama

del prózimo afio de 1904, en su triple

concepto de rústica, pacuaria y ur-

bana, ae halla de manifiesto a! públi-

co en la Secretaría de e.ste Ayunta-

miento por término de quince dfag

para reclamar de agravios, cuyo pla-

zo empeiará á contarse desde el si•
guiente al en que aparezca inserto

eSt9 ed1Ct0 9n el BOLErI^i OFiOIAL d9

1a provincia.

Pedroche z0 de Julio de 1903.-
Joaquin Bla3co.

FUCNTE TOJAR

Núm. 1:► 92

Don 14anual Abalos Ru^►no, Alcllde c^nsti-
tuciooal de e3 a vi la .

Hago saber: que form^do el pa•
drán de industrialos de esta villa pa-
ra el prógimo aHo de 1901, se halla
expuesto al público en la Secretaria
de esta Corporación por término de
quince días, durante cuyo plazo po•
drán examinarlo las personas que lo
deseen y entablar las reclamacioaes
que con3ideren proced©ntes.

Fuente Tójar 16 da .Tulio de 19^3.
-1^Ianuol Abalos.

ALMCDINILLA
Núm. 1994

Don Crist5bal G}arcía Caetiilo, Alcalde con3-
titucional de esta v:lla.

Aaóo saber: que aprobado por ol ^
Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión ordinaria del día de ayer, et
presupuesto adicional del atio co -
rriente, que ha de refundirse en el or-
dinario vigente da 19,)3, se halla ez-
puesto al púb'.ico en o3ta Sacretaria
Capitular por término de quince dias,
para que estos vecinos puedan ega-
minarlo y hacer en su contra cuan-
tas reclamaciones crean procedentes;
©n la inteligencia que pasado dicho
plazo no során oiday la3 que se adur.-
can.

Almediailla 2J de Julio de 19J3.--
Cristóbal García.-P. S. M., Qicente
Rodriguez,

Núm. 1996

Hago saber: que en cumplimiento
de los arts. 1.° y 2.' del R. D. da 2:3
de Fabrero do 1893 ha sido formado
el padróa industrial do este término
municipai, comprensivo por calles,
plazas y demás vias públicas, siguien-
do la numeración correlativa de los
edificios ó locales, de las personas
que ejercen en el mismo término pro-
fesiones, artes ú olicios, índustrias b
comercio, con expresión de la tarifa,
clase y número en que debe estar com •
prendida la industria d la eaención;
quedando el mencionado documento
ezpuesto al público por el plazo de
ocho dlas en la Secretarfa municipal^
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de conformidad á lo que el art. i.° del
` citado decreto preceptúa.

^.Imedinilla 10 de Julio de 1903.--
Cristóbal G^trcla.

N{^m. 2001

Hago saber: que no habiendo teni•
do efecto por falta de licitadores la
primera subasta celebrRda en eate
dia para el arriendo á venta libre de
los derechos de consumos sobre ]as
especies comprendidas en la tarifa
2.' impuestos como arbitrios extraor-
dinarios para cubrir el déficit del pre-
supuesto municipal vigente, impor-

tante 7.^87 pesetas 48 céntimos, se i
seilala una segunda y última subasta, I
co^ iguales formalidadea que la ante-

rior, ia cual tendrá lu ;ar al undéci-

mo dia de aquel en que aparezca in-
serto el presente ununcio en el BoLE-

Tlx OFICIAL d8 la provincia, en es-

tas Casas Consistoriales y ante la

respectiva comisión del Ayuntamien ^

to, de diez á doce de la mañana, ad•
mitiéndose propoaiciones por las dos

terceras partes del iroporte fijado á
la totalidad de las especies.

Almedinilla 18 de Julio de
Cri:tóbal Garcia.

1903. -

AYUNTAMIENTO DE BELME7

Nám. 1978

Ai^O DE 1903 ^1^^^ l^F Jl'LIO

PDES UPLESTO DE G^^STUS

Distribución de fondoa que para satisfacer las obligaciones de dicho mes
scuerda este Díunicipio, con arreg^o á lo determinado en el art. 12 del R. D.
áe 23 de Diciembre de ]9UZ, y teniendo en cuenta lus ac;araciones de la Heal
orden rircular de 2t3 de Enero de 1903.

Capitulos. UPLI(IACI^)^ES

1.° iGastos del Ayuntamiento
2.° ,Policia de: seguridad
3.° 'Po;icía urbaua y rural
4.° ^lost.r^iccióu ;úblicA
e.° II3enrficeueiri.
s°,
7.°

^^o

I^Íhra° Y i:ú;ii;if^3

(;orección pública

r
Montes
^argas y contingente pcial,

'1'OTAL

Obligacioneg de pago.

Voluntario TUTAL
Inmodiato. D:feribte.

Pese'r^e. Pesetas. I pesetas. ; Pesetaq.
- - ^ ---- , --- - - -

978 1^ 127ó 55 9 1262 69
f lOb2 ^ ; , 10^2
i] 7^S 2ú, ^ y l r8 I.5

8s13 31 ^ ^ ^`^ 3 31
ÚOU y ^ ^ C)t10
231 6Q, 133 60 ^ 36ú lU

^ ^ ^ ^ ^
a , ^ ^ b

i "o^U3 ^. ^U I v ' ^^ ^ ó3

': 92:^G 20 lfñ9 15 9 10701 35

13elmez 26 de Junio cle 1903.-EL Contador, Rafael Soldado y Salcedo.
Eu sesión cel^ ŭ rada en :^6 do Julio ha sido aprobada por cl ayuutamieu-

to la presente d^stribución do fondos. -El Secretario, Enrique Soriu.-V.° B°:

El Alc•alde, V. Sánchez.

JUi.^^` Ai/ V ^

P R I P G 0 • 1

N^m.19r^
Cédula de cifación

Por la presente, y en cumplimien-
to de lo di^puesto por el señor Juez
municipal do esta ciudad en provi-
dencia de ho3-, ^e cita Ei liernardo
Valdivia Ayala, de edad de cincuen-
ta y ocho aiios, de estado soltero, ven•
dedor ambulante, y sin domicilio fijo,
que residib en esta ciudad en el Hos-
pital de {^obres, para que el dia treín-
ta y uno del acttial, y hora de las tre-
ce, comparezca en la sala audiencia
de este Juzgado, sita calle Cánovas
del Castillo, á la celebracióg del jui-
cio de faltas acordado, por las lesio-
nes,que sufrió y que le infirió .Juan
Alaminoa Cornejo, aconopatfado de
las pruebas que tenga; bajo aperci-
bimiento que de na comparecer ]e pa-
rará el perjuicio que haya lugar; en
conformidad á lo dispuesto en la ley
de Er.juiciamiento criminal.

Priego diez y seis de Julio de mil
novecientos tres.-El Secretario, Mi•
guel Rosa.

CORDOBA

\ úm. 1981

Cédula de citació>t

Por la presente, de orden del señor
Juez de instrucción de osta ciudad y
su partido, se cita á un sujoto ilama-
do N'rancisco Fernánde•r., vecino de
Mfilaga, en la calle de Varo, númerv
siete, qtie vino á esta ciudad, de blon-
tilla, ei^ el tren barato del dia treinta
y uno de Mayo á primero de Juuio
último,acompaiiadode Salvador Gon-
zález Aguilar, también vecino de ^^iá-
laga, I'asaje de don Valentín Martí-
nez, número cuatro, éste en concepto
de çriado para que le guardara unos
caballos que trajo para su venta, á
fin de que eu e.l término de diez días,
á co^ntar desde ^a ipaerción An los pe-

riódicos Gaceta de Madrid y Boleti^:es

o^iciales do esta provincia y la de Má-
ls^a, comparezca ante este Juzgado, I
sito en la cal'e Kodrí^uez , Sánchez, t

número cuatro, para recibirle cierta
declaración en causa criminal contra
el dicho Salvador González, por hur•
to; previnióudo!e que ai no lo verifica
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ubrdoba diez y ocho do Julio de
mil novecientos tres.-El, Escribano,
Federico Duarte.

^ LUCENA

\ {^m. 1987

; Don Autonio CLacciu (^}ali. ►no. Secretario ŭ el
^ Juzgado mnnicioal de esta ciu lad.

Certifico: que en el ezpediente jui-

cio verbal civil, promovido en este
Juzgado á instancia de don Pedro Ji-
ménez Aiba, contra Rafael Montes
Baltanás, ambos de estoa vecinos, so-
bre cobro de ciento s©senta pesetas,
se ha dictado la sentencia cuya cabe-
za y parte diypos^tiva son del tenor
siguiente:

Sentencia.-En la ciudad de Luce
na á dieciocho de Julio do mií nove
cientos tres, el setior don Antonio del
Pino y Blancas, Jucz municipal do la
misma, habiendo visto y oido el an-
terior juicio verbal civil seguido en
tre partes, de la una como actor don
Pedro Jiménez Alba, propíetario, Li•
ceuciado en bledicina y Cirujía, y de
la otra como demandado Rafael 3lon
tes Baltanás, bracero, ambos de esta
veciudad, sobre cobro do pesetas; y

Parte dispositiva. -- Vistos los arti-
culos de la ley adjetiva y código ci-
vil aplicables al c^tso de autos, Fal o:
que debo condenar y condet;o á Ra•
faet Montes Baltanás, A que abone á
do q Pcdro Jíméuez Atba la:^uma de

cierito s^.^cnta, pesetuy que la rec'ama
etI la detnanda y aden,&s ai pago de
la5 costus de este juicio. Y así por es-
tzi mi sent^ i:ci=^, ;a yuo se not:fica, A
persona^meute al demandando, sí fde
ro habido, definitivamente juzgando
lo pronuncio, mando y firmo.-Anto-
nio dol Pino.

La cabeza y parto dispoaitivu inaer-
tay, cstl► n conformes con su original
á quĉ me remito. Y para que conste
y sirva de notificación en forma al
demandado Rafael lllontes Baltanás,
pongo la presente en Lueona á veinte
d^ Julio de mil novecientos tres.-An-
tonio Chacón.-V.° B.°, Pino.

^EI^GIU^I UE AI^U^iCIOS

En apoyo de Ia adsertencia
que se hacE en la cabeza de eyte
pariódico oficial, y para mejc;r in-
tellgencia de cuanto» en Pl or-
den oficial ó particulal pnbliquen
anuncioa, sea cual f'uore $u pro-
codenc^a, se inaertan á continua-
ción va^ios artíoulus del heal de-
creto 3e 26 de Abril úitimo:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se conalgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción d•el rematantei tle pagar !os
anuncios, honorarios devengadoe
y suplementot^ adelantadoa por el
Notario b Notarioa ^que autoricen
la sul•rasta, eecrituraa, v en gene-
ral, toda clase d® gaatoe que oca-
aioae lr^ subasta y forlnalizacióxl
del contrato. ,

^.rt. 9° El a^^ur^cis: he.brá de

csoatener los pliegos de coadicio••
nes del contrato, eiempre qud la
euantía total de é^;tc e^ceda de
60.ODU peseLaa.

Art. 23. Las Curporacionea
provinciales y municipales abo•
nartin, en prilner térlnino, al No•
tario ó Notarioa qne auzoricen
Iaa eut,astas, loe clerechc^y pur
elloa devengado» 9 los euplemen•
toe adelantadoH por lo» mismoa,
aeí colno loa derechoa ^^€e inaer•
oíón de loa anunuios en los pe•
rióúicob olicia,lee, cuiiir^náo de re'
int^^grarse del rema;;ante, ei lo
hut,iere, del importe total de los
reft:ridc,a gaetos, de cuyo cargo
eon, con arreglo a lo ái»puesto ea•
lA regla 8." del art. 8.°

Las - Corpor.acionee província•
'es y municipalep no procederál^
al otorgamiento de la eacritura
dA los ^;ontratos en que tal ins'
trumento público »e eQija, aia
q^afl, en el acto de referencia., eS'
hiban los rematante» el re»gUar'
do de habór con»tituído la fianza
delinitiva.

En la iml,ren-a del "Diario a8
Córdoba„ Letrados 1$, se hallaa
de venta:

L^S I^I^R^S^
para la contabili ? ad muc,icipal.

LA S (^UI^ S
para ;a compr^3 s venta d^ caba`
lldrías.

1t'^^5^ ^U.Ii^^^'^S
I.os imp^ ^sos parú la forma^ióg

de prt sui.ueatt^ t.

Las I^I^ROS
borradores de Ingre^os y Gastos;
Mayores Auxiliar^^s y de Caja•

JUS^I.'IFICANT^^
de re aista.

REPA^TIM^EleTT^
de consumos y lista cobratoria•

JE^FL^CI^1^^S
de altas v bajas de matrícula, coa
sujeción á la prescripciones ^'
gentes.

- LOS EXPEDI^^'
tes para ^uard^s jurados.

.
Cédúlas de apreml°

de• >lregundo grado, con arregi0 &
la Instrucción de 26 de .^br^ de
! 900.

CER,TIF:ICAD®S
triluestrales del 1 por 100 sobré
vagos y sneldos.

CUENT^-S
de caudales y de ordenación. ,,

_ J-•^

Imprenta del DIARIV DE COK^^e ^
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